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Número 1,54.1

CIEZ A

EDICTO

tiotificacibn a deudores de ignorado paradero.

Don Jose García Nlarín . Recaudador de Impuestos de este
Excmo. As untaniiento . haoo saber :

Que en la relación certificada de sujetos pasivos que no hi-
cieron cfectixas sus cuotas dentro del período voluntario de
cohranza, figuran los que a continuación se expresan, por los
conceptos . ejercicios e importes que se relacionan .

Reí : Prin-
R . 0 C . Aomhre o razón social Concepto Años cipa l

(I0IH111~
, ~

7 ~ .-1n,osto Ríos Consuelo
0HI0641 ' la mism a

01lNl00 -10' la misma
I11111 358-(19 I :1 misma
fHi1lI0131 ~i la misma
(III(1 2 .1 2-20 la misma
II00INI(1 Y' 1 l a misma
(1(~i' l Ili la misma
I~it(1(1A+7Or, García 1 ópez . José
l(tírNhl?!~ el mismo

VIINIU(d!~ ;_ el mismo
(01 1I0I4H) el mismo
(Hl(293-12 c! mismo
II(1(HIII0468 el mismo
(HI0801-01 el mi .mo
010(476 el misi;w
(HHlO(10 08-1 el mismo
(lll(N)(lllO , ', 5 el mismo
0 0(00184 el mismo
0(1(H)(1(118~ el mismo
(H10298 - 20 el mismo
II(HHl(1272 0 Ibáñez Segura . Francisco
IH)(I(H155(13 el mism o
I 1(1(H)(1(15(17 el mismo
(HH1315-16 el mismo
(1(1(005 1 5 el mismo
II 0 (1(H108 78 el mismo
0001 .W17 el mismo
(I(I( 005 2

, i
el mismo

IIO(1195-I(I el mism o
000(H )S i71 Marín Aguilera . Francisco
I10(H )( )6818 el mism o
(10 0(Hl0 3(1_5 el mismo
0HH11111_2 .1 e! mismo
II(0I(11224 el mismo
0II0358-07 el mismo
(HHH)(HI311 el mismo
0(I(0(1(1315 tl mismo
(Hl(1(H)0031 el mismo
I00 I005 2 el mismo
00(0H)321 el mismo
(I(IIHI(I(13211 el mismo
10l0(H1324 el mismo
(H)INNI(1322 el mismo
(Hl(12 32-18 el mismo
0(11123(1-21 el mism o
(HHHHl1(132 Muñoz Pascual . Hrs .
(I0(H)U 1 1133 el mismo
I 0000388 el mismo
(10(00389 el mismo
(1(0 )(1(1(127 el mismo
00 ( 08 -28 el mismo

Alcantarillado 1983 2 34
1984 2.14
1985 ?5 5

Urbana 1985 -l1) 3
Alcantarillado 1986 286

Urbana 1986 -19 2
Alcantarillado 1987 . 5(H )

Urbana • 1987 5 1 7
Alcantarillado 198 3 26( 1

1984 1-6(1
Agua 1983 2 .-15 7

Alcantarillado 198~ 290
Urbana 1985 77 5

Alcantarillado 1986 3' :
Urbana 1986 930

Alcantarillado 1987 500
Aguas 1984 5 .94 0

1W 1 .17 5
1985 9 .ü5 6
1986 3 .77 1

Urbana 1987 97 7
Circulación 1984 300

Alcantarillado 1984 3 1 2
198 5 35( )

Urbana 1985 607
Alcantarillado 1986 39 2
C . Especialés 1982; 1 .34( 1

Urbana 1986 78 8
Alcantarillado 1987 5(l0

Uihana 1987 76
'
5

Alcantarillado 1983 1 5 6
1984 1 5 6
1985 17 5

Aguas 1985 3 .36'-
198-t 1 .88( 1

Urbana 1985 '_3 8

Alcantarillado 1986 l96
1987 50 0

AQuas 1984 3 .760
19 85 2 .116 8
1985 2 .2(X )
1986 2 .95 6

Basuras 1986 1 .61 1
1985 1 .95íi

Urbana 1986 286
1987 30 1

AQuas 1983 4 .152
1984 2 .402
1984 5 .836
1985 2 .98 6
1985 6 . 278

Basuras 1W 1 .93f`

I000129 el mismo
IH)00(Hl(l30 el mism o
(HH0)(1877 Ortega Poyatos . María
I00367-I4 la mism a
(H )(1(H )(1K66 la misma
(1(0(1(1895 la niisma
(Hl0242-17 la misma
000240-19 la misma
0(H1326-16 Ríos Segura . An a
00(Hl 00273 la misma
(HH00281 la misma
(100 211-13 la misma
000209-18 la mism a
(HHH)05778 Rojas Abellán . Luis
(10(00259 el mismo
000325015 el mismo
(H00265 el mismo
00000273 el mism o
000211-04 el mismo
000209-09 el mism o
(H0IX)5667 Sánchez Morote . Julián
(1(10)6312 el mism o
000001457 el mismo
(HH1372-(18 el mismo
00(H)O1468 el mismo
00(H)01474 el mismo
( 00 287-04 el mismo
000235-07 el mismo

Aguas 1986 3 .07 4
Basuras 1986 1 .61 1

Alcantarillado 1985 255
Urbana 1985 31 3

Alcantarillado 1986 286
" 1987 500

Urbana 1986 37 5
" 1987 395

Urbana 1985 445
Alcantarillado 1986 33 2

" 1987 5( 9 )
Urbana 1986 584

" 1987 56 2
Alcantarillado 1984 31 2

° 1985 35 0
Urbana 1985 43 1

Alcantarillado 1986 39 2
" 1987 5 00

Urbana 1986 51 6
" 1A87 54 3

Alcantarillado 1985 23 4
" 1984 234
" 1985 25 5

Urbana 1985 41 6
Alcantarillado 1986 286

1987 5 0 0
Urbana 1986 5()O

" 1987 5 2 5

En dichas relaciones dictó el Sr . Tesorero la siguiente :

PROVIDENCIA . En uso de la facultad que me confieren
los artículos 95 y 100 del Reglamento General de Recauda-
ción, declaro incurso el importe de las deudas incluidas en la
anterior relación en el recargo del 20 por 100, y dispongo se
proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudo-
res, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento .

Contra la transcrita providencia de apremio y sólo por los
motivos definidos en el artículo 137 de la Ley General Tribu-
taria, excepto el apartado d), y el artículo 108 de la Ley Re-
guladora de Régimen Local, en relación con la disposición
transitoria décima de la misma y en concordancia con el ar-
tículo 192-1 del Real Decreto 781/86 de 18 de abril del texto
refundido, contra esta liquidación podrán interponer recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo ante el
Sr . Tesorero durante el plazo de un mes a partir de la publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

En cumplimiento al artículo 102 del citado Reglamento, se
notifica a los deudores por el presente, concediéndoles el
plazo de veinticuatro horas para efectuar el pago de los débi-
tos, previniéndoles que de oo efectuarlo se procederá con-
forme determinan las vigentes Leyes Fiscales sin más notifi-
cación ni requerimiento previo .

Conforme al artículo 99 del propio texto citado, se invita
a los deudores para que en el plazo de ocho días, comparez-
can por sí o por medio de representante en el expediente eje-
cutivo que se les sigue, para la realización de sus descubier-
tos y designa persona que en esta localidad les represente y
reciba notificaciones a que hubiere lugar en la tramitación
del mismo, bajo apercibimiento de que de no personarse, se-
rán declarados en rebeldía, no intentándose en lo sucesivo,
notificaciones personales .

En Cieza, a 9 de febrero de 1988.-El Recaudador .


